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SECCIÓN TRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros
^-A J 

^“spendiundo el concurso 
s¡6n. ' 1'rd ‘a adjudicacióu del Servicio de Radiodifu-

Núm. ^6.
F • '

p1'0 de imV 11 -^ea* 'Rcreto número I.7I 
Fi6? Servicit> nacional de 

CT'rso ’ estal)Iecien(lo el procedimiento de 
í^ciadn , Fa 1? concurso que fite
tora s.er rF’¡ ','rdcn (le 27 (,el '^Rrno mes

-v prorm 6 e* 20 <le noviemlire siguién- 
r,e'Ue mpFda su c61cbración para el lo del co- 
lein|>re ún- '>"1" o1™ -R^l decreto de 6 de 110- 

F.11 ?i uRnUa.
v '^'inin-Hb ld' - de jub9- se encomiendan 
t'1*0* de n fS * lC-U !a,R's en retaciún con el ser- 

,ra de ^eFnc,a a .,a técnica e Inspec- 
■ocomunicación, reorganizada ■ ptir

: de 
Ra-

Real decreto núm. l./ll, de 26 de julio de h)29, y. 
apreciada la conveniencia de hacei un estudio de 
tales disposiciones antes de llegar al concurso y 
por ser muy próxima la fecha de su ¿ejebración, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar 
se suspenda el concurso que para la adjudicación 
del Servicio nacional de Radiodifusión fue anun
ciado por la Real orden y el Real decreto reseña
dos para ser celebrado el día lo del corrient? mes.

J>e Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 7 de 'íebrero de I930.—Bercn- 
guer.
Señores...

("Gaceta” 9 febrero I930.)

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDKN aprolwndo todas las Asociaciones que en la 

actualidad están pendientes de tal trámite, siempre que, 
ajustándose a lo prevenido en los artículos 4.° y 5.° de la 
ley de 30 de junio de 1887, se atengan a las condiciones 
que se insertan.

Núm. 142.

Exorno. Sr.: Para resolver con criterio uniforme 
las consultas elevadas a este Ministerio, relativas a 
la aprobación de los Estatutos y Reglamentos que 
entidades escolares han presentado, al amparo de los 
preceptos de la Ley de 30 de junio de 1887, a las 
Autoridades gubernativas,

S. M. el, Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
One sean aprobadas todas las Asociaciones que 

en la actualidad están pendientes de tal tráimite, siem
pre que. ajustándose a lo prevenido en los artículos

M.C.D. 2022



481 BOLETIN OFICIAL

4.° y 5." de la Ley mencionada, se atengan a las con
diciones siguientes:

A) Solamente podrán adquirir la condición de 
socios los que acrediten con el “carnet” escolar y la 
matrícula corres|>ondiente pertenecer a la clase es
colar. cursando en Universidad o Escuela del Estado 
estudios de profesión o Facultad con carácter oficial 
o libre.

B) 'Que dichos estudios se sigan necesariamente 
en el Distrito universitario en el que la agrupación 
escolar esté domiciliada; y

C) Que la condición de socio de estas entidades 
escolares se entiende perdida al temninar aquél los 
estudios por abandono o fin de carrera.

Estas prescripciones habrán de tenerse en cuenta 
para que se hagan constar en los Reglamentos de las 
Asociaciones escolares que pretendan de nuevo crear
se ; en cuanto a las ya creadas y a tales efectos, des
de la fecha de publicación de esta Real orden se con
siderarán modificados todos los Estatutos o Regla
mentos en vigor en estas organizaciones, lo que se 
hará saber a sus legales representantes, por medio 
de diligencias de notificación, que firmarán los reque
ridos y quedarán unidas a los expedientes de las en
tidades tan citadas. , .

T.as Federaciones de las Asociaciones escolares de 
una migina localidad o un misino Distrito universi
tario, y. en su caso, las Federaciones o Confederacio
nes nacionales, serán aprobabas por resolución del 
Mniusterio de la Gobernación, ajustándose a la Ley 
mencionada y a la condición siguiente: Que todas 
las Asociaciones federadas o confederadas tengan 
previamente aprobados sus Estatutos o Reglamentos.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 8 de febrero de 1930. — Marzo. 
Señores Director general de Seguridad y Goberna

dores civiles de todas las provincias, excepto 
Madrid.

(“IGaceta” 9 febrero 1930).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN declarando que durante todo el mes del 

actual podrán los contribuyentes que no lo hubieran reali
zado antes, presentar a las Administraciones de Rentas en 
|as capitales, y a los Alcaldes en los pueblos, las decla
raciones juradas sobre el volumen de ventas y operaciones 
correspondientes al año 1929.

Núm. 85.

linio. Sr.: Los contribuyentes sujetos a hl con
tribución industrial y de Comercio, obligados a 
llevar el libro de ventas v operaciones, a- que se 
refiere el Real decreto de l.° de enero de I926, 
han de presentar a las Administraciones de Ren
tas, en las capitales, y a los Alcaldes, en los pue
blos. dentro del primer mes de cada año econó- 
ipico. la declaración jurada, a los efectos de la 
liquidación por ti vohnnen de ventas: pero a 
instancia de varias entidades y particulares. ■. 
teniendo en cuenta que la prórroga de plazo de 
presentación de dichas declaraciones en el actual 
ejercicio, ha de dar facilidades al contribuyente, 
dejando a salvo los intereses del Tesoro.

. S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas 
públicas, se ha servido disponer:

1 .° Que, durante todo el próximo mes de 
brero, puedan los contribuyentes que u(l » 
hubieran realizado antes, presentar a las A< 
nistraciones de Rentas, en las capitales, y a 
Alcaldes, en los pueblos, las declaraciones Ju ' 
das sobre el Volumén de Ventas y Operare’ 
correspondientes al año I929Í, cdn *sl1Íec,<,'"|)a. 
Real decreto de l.° de enero de I926, yJaS ]a 
ses séptima y siguientes de la Ordenación 1 
Contribución Industrial y de Comercio, y 
posiciones que las complementan. , ]ia.

2 .° Que, transcurrido dicho plazo, los que 
yan dejado de presentar las referidas decla 
ciones juradas, incurrirán en las penalidades 1 
señala el articulo. 6.° del citado Real (^cc\|tir 
que se impondrán severamente, ya que Ia, Aj 
¡iliación de plazo concedido por esta 
da a los contribuyentes las máximas facih1 
para el cumplimiento de la obligación i"e^1 
mentaría. ¡.

De Real orden lo digo, a V. 1. para su 
miento y demás efeetqs. Dios guarde a V. I- 
chos años Madrid. 3I de enero de 193°- ‘ 
güelles.
Señor Director general de Rentas' públicas- ■ 

(“Gaceta” 2 febrero 193°

REAL ORDEN fijando las cotizaciones ¡medias (|UJ' h s je 
servir de base para la imposición de moneda eó c* 111 g 
febrero próximo.

Núm. 80.
limo. Sr.: En cumplimiento de las PreVC"^vli 

nes contenidas en la Real orden de 29 de 
de I922, y vistas las cotizaciones medias, du' j¡, 
te el mes corriente, facilitadas a ese 
rectivo por la Junta Sindical del Ilustre ^.¡j. 
¿id de Agentes de Cambio y Bolsa dé Ma(

S. M. el Re)- (q. D. g.),- conformándose 
propuesto por esa Dirección general, sé ha ■ je 
vido disponer que las cotizaciones que ha' 
servir de base, durante el mes de féjDrero 
ximo venidero, para liquidar el tanto por L' 
a que han de estar sujetas las mercíiuci-a^ 1 
ducto y procedentes de naciones a las 'l1^ (p 
aplique la primera columna del Arancel. ( ¡r 
aquellas cuyas divisas tengan una dep1 
ción. en su |)ar monetaria con la peseta. 
o superior al 70 por loo, serán las siguí6'1 *

Bulgaria, cinco enteros 467 milésimas. lCi' 
D'e Real orden lo 'digo a V. I. para suQ'1 ]]1ir 

miento y demás efectos. Dios guarde a V. 
chos años. Madrid, 30 de enero de I930' I 
Señor Director general de Aduanas. ■

(“Gaceta” 3I enero 193°

REAL ORDEN disponiendo que el Subsecretario (^ je* , 
Departamento se encargue, jwr delegación minis1^'1 ^¡¿lii" 
despacho y firma de los asuntos de personal de 
y declarando subsistentes en cuanto no se opongan • 
terior las delegaciones acordadas por Real orden n 
de 2 de mayo de 1928.

Núm. 93.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q„ D. g.), insp.ir-'1^ ef 

en los mismos fmidamenlos que se con^'y"' je I 1 
el párrafo 2.° (jel Real decreto número
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y actual, se ha servido disponer que se encargue 
y P011" delegación ministerial, 'del despacho y 

iHenf1 Le ’°S asuntos del personal del Departa- 
(m con todas las incidencias y vicisitudes 
ri(¿ 'i ’1 cua*tluier concepto afecten a funciona- 
¡ • f ^pendientes de este Ministerio. Es asimis- 
ii-bsTSn?11 de S' M' (S- D. g.) que continúen 
hidi i.i e-S’ en cuanto no se oponga al conte- 
dad-is' C Parraf° anterior, las delegaciones acor- 
}'<> th ^Ca' or^11 ndmero 239, fecha 2 de ma- 
'lUc rj, atlal)ta(^9 a la nueva organización 
nocc1^e.en ^Ste ^diisterio. Los demás asuntos 
los jy11*11 endidos en aquellas autorizaciones, que 
Vinist0 ireS &enera,es hubieran de someter a! 
Subs ll,' • despacharán directamente con el 
dele^-^1"10’ due firmará de Real orden, por 
l1istr<> CHln1 cxPresa y permanente. ínterin el Mi- 
(iuier i,1" 'l ' ecahe total o parcialmente en cual- 

momento.
«iient^eal 'i"16" ,o ^go a V. I. para su conoci- 
años Xf' ie-1CÍ?S; Dlos guarde a V. I. muchos 
Sen 1 ac r,(1’ 6 de febrero de I930.—Argüelles. 

1 )r * ubsecretario del Ministerio de Hacienda. 
X“Gaceta" 9 febrero I930.)

Minist er io de economía nacional

> CreandO 6,1 €Ste <d eai-

EXPOSICION
^^vido^.i La ^tp^'^inaria importancia de los 
^ía Ndd ^emendados al M inisterio de Econo- 
& momL Ia ' ?’ la.nécesidad de armonizar, en to- 
PuestoQ ' "1' ?S lllt€reses. en ocasiones contra- 
dustria’ Üe. ^.H-^^tura y del Comercio, la In- 
^'aperio''1.'* h-conomía nacional, demandan, con 
la 'uniedhV'v^V^™ <iue. bajo 
•' con i-. a y 1,recta dependencia del Ministro. 

v f. H’rXlnla aut(>r'dad administrativa, uni- 
J^PartT.,^1 .'te a ardua labor-del titular de este 
do de -ir. CiVe’ P°r hallarse todavía en perío- 

fdar cuidadosamente su 
Sa índole U nni l,P es problemas de muy dive.r- 

Ce-sivo Hp™ la unidad de acción que el sü- 
te'rio ha^, 9 de l08 servicios de este.Minis- 
tc' a iuiri justifica también plenamen
te Una J’ ' l' i yl uustro que suscribe, la creación 
te notorPi *u ctarla' organismo tradicional y 
Publico en b W probada eficacia para el interés 

por to 1 ‘1 AdmV11^ación española.
a^uerdo con o rUa ' Ministro que suscribe, de 
la de soinct C ■'',nseJ° de Ministros, tiene la hon- 
e Proveetn V a  aPr<,bación de V. M. el siguien- 

MadH dC Decreto71ey.
^Kp. dev M f^0„,de ^jo—SEÑOR: A 

,e V- M.. Julio Wais y San Martín.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 340.

Ilai' v deUVita -V'' de Economía Nacio- 
^engo en V' ° COn Mi Consejo de Ministros, 

lo siguiente: ’
01uía Ración 1 e ,crea’ en d Ministerio de Eco- 

la > el cargo de Subsecretario, con

i 
categoría de Jefe Superior de Administración; y 
sueldo anual de I8.000 pesetas.

Articulo 2.0 Ror el Ministerio de Hacienda, 
se introducirán, en los vigentes Presupuestos ge
nerales del Estado, las modificaciones necesarias 
para la ejecución del presente Decreto-ley, del 
cual el Gobierno dará cuenta, en su día. a las 
Cortes.

Dado en Palacio, a siete de 'febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Eco
nomía Nacional, Julio Wais y San Martín.

(“Gaceta" 8 febrero I930.)

REAL DECRETO-LEY declarando en suspenso la cons
titución de los' Consejos provinciales y del Nacional agro
pecuarios, así como la facultad conferida a las Diputacio
nes para aplicar el recargo hasta un 5 por 100 en la cuota 
para el Tesoro en las contribuciones rústica y pecuaria.

EXPOSICION
SEÑOR : Los Reales* decretos de 26 de julio y 

I4 de noviembre de 1929, encomiendan a las Di
putaciones provinciales varias actividades en 
asuntos agropecuarios que, hasta el presente, es
tán a cargo del Estado, y como asesores de ellas, 
dispone la constitución, en cada provincia, de un 
Consejo provincial agropecuario, para lo cual ha
bían de celebrarse elecciones el I5 de febrero 
corriente.

Establecen asimismo, tales Decretos, como ase
sor del Gobierno, un Consejo Nacional Agrope
cuario, que debería constituirse en junio próxi
mo, en sustitución del Consejo Agronómico, ór
gano que actualmente ejerce las funciones de con
sulta (|ue, reglamentariamente, le corresponden, 
y las de inspección de los Servicios agropecua
rios oficiales.

Como entre las funciones confiadas a las Dipu
taciones provinciales, figuran algunas de las que 
tal vez no deba prescindir el Estado, y como pa
ra facilitar a las Corporaciones ¡movínciales los 
fondos necesarios con que cubrir los gastos de es
tablecimiento y funcionamiento de los Servici- s 
provinciales, se autoriza a.las Diputaciones para 
imponer un recaigo sobre las contribuciones rús
tica y pecuaria, de hasta 5 por loo de las cuotas 
del Tesoro, en tanto que suprime el impuesto es
tablecido por el articulo ly de la ley de Plagas del 
canqM), de I908, y como, por otra par^e, la supre
sión de Centros y Establecimientos agrícolas ofi
ciales, anterior a la instalación de los que hayan 
de '(juedar a cargo de las Diputaciones, origina
ría i>erjuicios al servicio publicó:, parece necesa
rio suspender los efectos de lo preceptuado en 
los Decretos de 26 de julio y I4 de noviembre de 
I929. hasta tanto se haya efectuado la revisión 
de los servicios que deban quedar a cargo de las 
Diputaciones provinciales.

A este efecto, el Ministro que "suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 7 de febrero de I930.—SEÑOR: A
L. R. P. de V. M., Julio Wais y San Martín.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 341.

A propuesta del Ministro de Economía Nado-
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nal, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda en suspenso la constitu

ción de los Consejos provinciales y del Nacional 
agropecuarios, que preceptuaban los Reales dé- 
eretos de 26 de julio y I4 de noviembre de I929. 
suspendiéndose, por tanto, las elecciones anuncia
das para ¡constitución de los primeros.

Artículo 2.® Queda asimismo en suspenso la 
facultad que tales disposiciones concedían a las 
Diputaciones provinciales, para aplicar el recar
go. de hasta el 5 por loo, de las cuotas para el Te
soro, en las contribuciones rústica y pecuaria.

Artículo 3.0 El Gobierno dará cuenta a las .Cor
tes, del presente Decreto-ley.

Dado en Palacio, a siete de febrero de mil no- 1 
vécientos treinta.—-Alfonso.—El Ministro de Eco- 
nomia Nacional. Julio Vais y San Martin.

(“Gaceta” 8 febrero I930.)

REAL DECRETO nombrando Subsecretario <le este Mi
nisterio a D. José Pan de Saraluce. ex Senador del Reino 
y ex Diputado a Cortes, quien desempeñará a su vez la 
Viccpresidencia del Consejo de la Economía Nacional y 
Dirección general de Aranceles, Tratados y Valoraciones.

Núm. ' 35I.

A propuesta del Ministro de Economía Na
cional, ' ■

Vengo en no-mbrar Subsecretario de este Mi
nisterio a D. José Pan de Soraluce y Español, 
ex Senador del Reino y ex Diputado a Cortes, 
(|uicn desempeñará a la vez la Vicepresidencia 
del Consejo de la Economía NTicional y Dirección 
general de .Aranceles, Tratados y Valoraciones.

Dado, en Palacio a siete de 'febrero de mil no
vecientos treinta.-—Alfonso.—El Ministro-de Eco
nomía Nacional, Julio Wais y San Martín.

(“Gaceta” 8 febrero I930.)

REAL DE-CRETO admitiendo a D. Leopoldo Ridruejo y 
Ruiz-Zorrilla la dimisión que ha presentado del cargo de 
Director general de Agricultura.

Núm. 352.

A propuesta del Ministro de Economía Na- - 
cional.

Vengo en admitir la dimisiem que del cargo de ’ 
Director general de Agricultura Me ha presenta
do D. Leopoldo Ridruejo y Ruiz-Zorrilla.

Dado en Palacio a ¿iete de febrero de mil no- ¡ 
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Eco- , 
nomia Nacional, Julio Wais y San Martín.

(“Gaceta” 8 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo a D. Vicente Gay y Forner । 
la dimisión que ha presentado del cargo de Director ge
neral de Aranceles, Tratados y Valoraciones.

Núm. 353.

A propuesta del Ministro de Economía Na
cional,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Vicepresidente del Consejo de la Economía 
Nacional y Director general de Aranceles, Tra- I

• 1 D1 Vb tados y Valoraciones Me ha presentado *-'■ 
cente Gay y. Forner. .. n0.

Dado en Palacio a siete de febrero de mi 
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de 
nomia Nacional, Julio Wais y San Martin-

(“Gaceta” 8 febrero 1930^

REAL DECRETÍ) admitiendo a D. Roberto Baamo”^? 
Robles la dimisión que ha presentado del cargo < 
rector general de Comercio y Abastos.

. Núm. 354.
A propuesta del Ministro de Economía i C 

cional, . r > de
Vengo en admitir la dimisión que del |Li 

Director general de Comercio y Abastos M I 
pres-entadp D. Roberto Baamonde y R"'1

Dado en Palacio a siete de febrero de m' 
vecientos treinta.—Alfonso.—-El Ministro de ¿ 
nomia Nacional. Julio Wais y San Martin-

( “Gaceta” 8 febrero 193o'1

, Njllíl*-’®
REAL DECRETO admitiendo a D. (Severo Gómez gf. 

la dimisión que ha presentado del- cargo de Direc 
neral de Industria.

Núm. 155. ' Na.
A propuesta del Ministro de Econoim-1 

cional, d2
Vengo en admitir la dimisión que del caí 

Director general de Industria Me ha presen
D. Severo Gómez Núñez. ¡] po'

Dado en Palacio a siete de febrero de m , 
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de S 
nomia Nacional, Julio Wais y San Martin- 

(“Gaceta” 8 febrero l93Ov

REAL DECRETO
Marios, Ingeniero

. Al»1150 
disponiendo que D. Manuel 
Industrial, cese en el cargo (

director de Industria.

Núm. 356.
A propuesta del Ministro de Econonn-'1 

cional. yfaf'
Vengo en disponer que D. Manuel AlonS^' (|f 

tos. Ingeniero industrial, cese en el cath^r 
Subdirector de Industria, para el que liy 
brado por Mi decreto número 937 del an11.] pir

Dado en Palacio a siete de febrero de 
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro y 
nomia Nacional. Julio Wais y San Mari111'

(“Gaceta” 8 febrero ú)3

- , ac
REAL ORDEN disponiendo que el Subsecretario^ Je 

Ministerio se encargue del despacho de los asU» 
Dirección general de Comercio y Abastos. . ''

Núm. 93.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. ha 

bien disponer que se encargue V. I. del p’ 
de los asuntos de la Dirección g-eneral 
mercio y Abastos.

D’e Real orden lo digo a V. I. para su 
miento y demás efectos. Dios guarde a 
chos años. Madrid, 8 de febrero de Iqó0, 
Señor Subsecretario de este Ministerio. a)

(“Gaceta” 9 febrero
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2- . se efectuará en lás oficinas del Instituto Na
cional de Previsión o de la Caja colaboradora 
respectiva en la fecha de su-s correspondientes 
vencimientos.

Aiticulo 26. Cuando el Seguró sea a prima 
Hica. el Instituto Nacional de Previsión y sus 
/da-i colaboradoras podrán concertar con la en- 

?( dr‘ l)restamista el servicio de cobranza de las 
anualidades del préstamo.
TC^rt’.CUi'0 2^‘ ^ara facilitar los pagó® por los 

'T'’'x-5-' en c* cas® de primas anuales, el Ins-
Nacional de Previsi/m y las Cajas cola

boradoras abrirán cuentas a nombré de los asc- 
"Mos que lo soliciten, con la condición de 

‘ cju. as cantidades acumuladas al pago de las 
I-, ft .i af i‘S y l)rima.s d€1 seguro de préstamo en 

‘ ¡echa de su vencimiento.

CAPITULO VII

T 1 anslormación, anulación y rescisión del Seguro.

Artículo 28.' El prestatario que desee reducir 
G plazo de préstamo, podrá solicitarlo del pres- 
amista, y, si éste lo acepta, el Instituto Nacio- 

i1íl - l'^vL^n o la Caja colaboradora calcu
laran la nueva anualidad que corresponda.

Artículo 29. También serán admitidas a ti
tulo de amortizaciones extraordinarias, si lo 
acepta el prestamista, las cantidades que libre
mente entregue con tal objeto el prestatario, 
siempre que sean iguales o superiores a la anua- 
idad estipulada en el contrato, calculándose co
mo en el caso anterior la nueva anualidad que 
corresponda.

consecuencia

Articulo 30. El Instituto Nacional de Previ- 
S’on o sus Cajas colaboradoras, podrán anular los 
eontratos de Seguro de amortización de prestar 
nios, en los casos siguientes:

a) Si con objeto de realizar el Seguro, hu
biera habido declaraciones falsas, aun sin mala 
.e' 0 reticencias de tal índole que sean suficien- 
es a disminuir la apreciación del riesgo o alte- 
Cn las condiciones del Seguro.

t Si el Instituto o la Caja colaboradora con- । a^anfe’ E? han sfdo advertidos de todo caiiibio 
e ocupación, de profesión o de residencia, que 

tUe,(i ^rav^r el riesgo de mortalidad existen- 
e al tiempo de la celebración del contrato.

jEn caso de ‘fallecimiento a consecuencia 
excesos habituales de bebidas alcohólicas o 

j abuso de drogas tóxicas.
u- ■ Cuando el fallecimiento fuese por conde- 

judicial, duelo o suicidio, u ocasionado en ri- 
d ])rovocada por el asegurado, o como conse

t. ^ia de un crimen o delito en que haya par- 
^'Pado. o de una maquinación punible de parte 

' Una persona a la (pie beneficiare el Seguro.
tur ' y CU’.° La Junta de Gobierno del Insti- 
lo<r" ^aci°na' de Previsión o los organismos aná- 
r¡^Os de sus Cajas colaboradoras, podráfi auto- 
tic^1!1" a SU li,)re ar,?’tr'ü y ün ciertos ca'sos pa.r- 
h.'.r dres’ Ia rescisión y transformación de Jas 

en curso. ‘
rt'culo 32. La rescisión de las pólizas en 

rci.será voluntaria o forzosa. La voluntaria. 
Iafenra en todo caso la previa conformidad de 
'• entidad prestamista, sin cu ve, asent: miento. 

Podrá acordarse.

Serán causas para poder acordar la rescisión 
voluntaria:

a) La cancelación anticipada del préstamo.
b) La entrega de cuotas extraordinarias de 

amortización que alteren las condiciones del cua
dro de amortización.

c) La renovación del présta’n > por transfe
rencia de las obligaciones del deudor a un terce
ro, de acuerdo con el prestamista.

d) Cualquier^ otra causa de cancelación del 
préstamo, con la conformidad del acreedor.

En el caso b), se hará una conversión del Se
guro, acomodada a las nuevas condiciones del 
préstamo.

En los demás casos, .‘i el Seguro es a jfrima 
única, se entregará al asegurado el valor del res
cate de su póliza. En los -eguros a primas anua
les, como cada una cubre el riesgo del año en 
curso, la rescisión sólo ocasiona el cese en el pa
go de las primas posteriores.

Artículo 33. La rescisión forzosa, tendrá lu
gar en los casos de anulación reglamentaria del 
Seguro, en el de falta de pago de las amortiza
ciones y primas a su vencimiento y en el de can
celación del préstamo j>or cualquier causa.

El organismo asegurador, comunicará la de
claración de rescisión forzosa a los interesados.

Artículo 34. Toda transformación de las p V 
lizas en curso, se hará siempre de acuerdo con 
las instituciones que hubiesen concedido el ])rés- 
tamo asegurado y responderá a las modificacio
nes que establezcan con el asegurado en el con
trato de préstamo, siempre (pie en la renova
ción 110 haya per juicio de tercero.

Artículo 35. Las pólizas caducadas por fal
ta de pago de una prima o fracción de prima 
anual, podrán ponerse de nuevo en vigor dentro 
del año a que corresponda esa prima no satis- 

‘íécha.
El Instituto Nacional de Previsión o sus Ca

jas colaboradores, tienen el derecho de exigir en 
tal caso un nuevo reconocimiento médico, cuyos 
gastos serán a expensas del asegurado.

Las primas o fracciones de primas debidas. 
satisfarán con el interés legal correspondiei^e.

CAPITULO VIH

Tarifas, reservas, inspección.

Articulo 36. Las tarifas de primas, serán cai- 
cidadas por el Instituto Nacional de Previsión, 
tomando como base la tabla A. F., conmutada 
al 3.50 por loo. con un recargo d<d 5 por loo 
sobre la prima de Seguros para gastos de ges
tión y. pago del mismo. ,

Cuando el Seguro sea concertado a prima úni
ca. del 5 por loo del recargo se reservará la 
quinta parte.

Articulo 37. Las reservas técnicas se calcu
larán sobre las primas puras, según las mismas 
bases técnicas, y el valor de rescate no bajará, 
en ningún caso, del 90 por loo del valor actual 
de la reserva matemática de la operación a que 
se aplique.

Artículo 38/. Las tarifas *de prima'», ¡xidrán 
s( r revisadas cada ’ cinco años, pero la revisión 
no afectará, en ningún caso, a los contratos en 
curso. ,
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Artículo 39. La inspección de las operacio
nes del Seguro.de amortización de préstamos, se 
ejercerá por el Gobierno, en los términos que es
tablece el articulo 11 de la ley Orgánica del Ins
tituto Nacional de Previsión de 27 de febrero 
de I908.

CAP-TITULO IX

Articulo 40. Todas las operaciones de Segu
ro de amortización de préstamos, para finalida
des sociales, gozan de las exenciones fisca'les 
concedidas al Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras, en la ley Orgánica de 
27 de febrero de I908. sancionadas en las espe
ciales de los impuestos respectivos.

CAPITULÓ, X

I) i s p osici o n c s co m p 1 e m c n t a r i a s.

Artículo 4I. Los Reglamentos, normas y mo
delo- necesarios para la aplicación del Seguro 
de amortización de préstamos y sus convenien
tes reformas se acordarán por el Consejo de Pa
tronato. ampliado del Instituto Nacional de Pre
visión. debiendo comúnica.,t|se, 'anties de entrar 
en vigor, al Ministerio de Trabajo y Previsión, 
para que revise su conformidad con el Real de
creto-ley de 9 de diciembre de I927 y el presen
te Reglaimento general, entendiéndose que no 
proceden observaciones en dicho sentido si trans
curre un mes sin Formularse alguna por dicho 
Ministerio.

Disposición t ra 11 s i t o r i a.

Los contratos de préstamos en cursó, al im
plantarse el Seguro de amortización de présta- 
;mos, podrán ser objeto de esta garantía, a peti
ción <le los interesados, por la cantidad que adeu
de el jirestatario en la fecha en que se concier
te el Seguro, ya a prima única, ya a primas 
anuales, autorizándose a tal efecto la corres
pondiente póliza.

• 34 de enero de I930.—Aprobado por
S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

(“Laceta'' 26 enero I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 723.

GDBIEBNO CIVIL 91 U mVINÍU DE 2ABAG0ZA
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el señor Delegado de Ha
cienda de esta capital la relación de propieta
rios a quienes se les han de ocupar fincas en el 
término municipal de Zaragoza, con motivo de 
la construcción del ferrocarril de Caminreal a 
Zaragoza;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que, como dispone el ar
tículo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporacio

nes interesadas, en el plazo de diez y seis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas .anto 
la Alcaldía de Zaragoza, en contra de la necesi
dad de la ocupación que se intenta, y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 13 de febrero de 1930.
El Gebernador civil interino,

Miguel Hernández.

Relación que se cita.
Número de la finca, propietario, partida 

y clase de terreno.
42 Terrenos del Ramo de Guerra, Valdes- 

partera, monte inculto.
44 Santiago Lascasas Calvo, id., id.
45 Manuel Melantuche Boissin, id., edificio. 
45 A El mismo, id., monte inculto.
49 Basilio Ferrández, id., regadío.
50 Canal Imperial.
51 Ayuntamiento de Zaragoza.
51 A Crescencio Rubio, La Almotilla, regadío.
52 Manuel Iñigo Nogués, id., id.
53 Vicente Torres Morales, id., monte al

mendros.
54 Manuel Iñigo Nogués, id., regadío.
55 Herederos de Tomás Burbano, id., id.
56 Obras públicas.
57 Carretera de Madrid
58 Obras públicas.
59 Carlos Vara Amales, La Almotilla, re

gadío.
60 Desiderio Navales Abadía, id., id.
61 Joaquín Herrera Gascón, id., id.
62 Miguel García Guiñan, La Bombarda, id- 
62A Manuel Olivan Altaba, id., monte.
63 Bonifacio Rodríguez, id., id.
64 Manuela Echegaray, id., id.
65 Manuel Corbatón Aguar, id., casa.
66 Alejandro Lozano Gutiérrez, id., id.
67 Cayetano Ramón Izquierdo, id., id.
68 Milagros Ortega, id., id.
69 El mismo, id., corral.
70 Benito Hernández Deloy, id., casa y 

monte.
71 Tomasa Abad Forradellas, id., id.
72 Severiano Pérez S. Ayuba, id., regadío- 
73 Viuda de Antonio Burges, id., id.
75 El mismo, id., id.
76 Salvador José León, id., id.
77 Tomás Portolés, id., id.
78 María Berbiela, id., torre de regadío.
79 Camino de Barbóles
80 Zoilo Ríos Castillo, La Bombarda, reg®’ 

dio. •
81 Carretera de Logroño.

♦ * * .
Núm. 722.

Comprobada por el Alcalde de Orcajo la re
lación de propietarios a quienes se les han do 
ocupar fincas en aquel término ‘municipal, co11 
motivo de la construcción de la carretera d0 

, tercer orden, de Daroca a Calmarza, trozo pr*' 
, mero;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se P*1 
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l
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a provincia, a fin de que, como disponen el ar- 
^culo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas, 
ante la Alcaldía de Orcajo, en contra de la ne
cesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra. 

taragoza, 9 de febrero de 1930.
El Gobernador cioil interino. 

Miguel Hernández.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre de los propietarios, 

y clase de finca.
47 D. Pablo Sebastián, secano, viñedo.
48 D. Emeterio Marco, id.
49 D.a Blasa Herrera, id.

D. Manuel Marco, id.
D? María Lorente, id.
D. Pascual Cortes, cereales.

• * •
Núm. 721.

Comprobada por el Alcalde de Manchones la 
relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal, 
con motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Daroca a Calmarza, trozo 
primero;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Boletín Oficial de 
Ja provincia, a fin de que, como disponen el ar- 

47 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 
-4 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
ano, puedan hacerse por las personas y corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Manchones, en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra? 

Zaragoza, 8 de febrero de 1930.
El Gobernador cioil interino, 

Miguel Hernández.
Relación que se cita.

Número de orden, nombre de los propietarios 
y clase de finca.

53 D. Domingo Morata, secano inculto. 
54 D. Juan José Blasco, viñedo.
55 D. Pedro Blasco, corales,
56 D. Isidoro Blasco, id.
57 D. Joaquín Valdearco, id. • 
58 D.a María Cruz Cegama, id.
59 D. Antonio Morata, viñedo.
60 D.a Josefa Lorente, cereales.
61 D. Diego Vicente, id.

_ SECCIÓN CUARTA
de Rentas públicas de la provincia de 2 ara goza

Núm. 715.
Industrial.—-Volumen de ventas.

Por R. O., que inserta la Gaceta de Madrid 
1 2 del actual, se dispone ampliar a todo el 

mes de febrero el plazo para la presentación 
de las declaraciones de volumen global de ven
tas, y que, terminado el mismo, se exijan las 
responsabilidades a los que hayan dejado de 
cumplir esta obligación.

Con este motivo se recuerdan los preceptos 
contenidos en la circular de esta Administra
ción, inserta en el «Boletín Oficial» correspon
diente al día 23 de enero último. ,

Los señores Alcaldes cuidarán de cumplir lo 
prevenido en la expresada circular, y, además, 
remitirán una relación, formada con vista de 
las matrículas de la respectiva localidad, de los 
contribuyentes que han dejado de presentar, 
dentro del plazo señalado, las declaraciones de 
volumen de ventas, a fin de que puedan impo
nérseles las sensaciones reglamentarias.

Zaragoza, 11 de febrero de 1930.— El Admi
nistrador de Rentas, Mariano Claver Pérez.

Núm. 739.

CIRCULAR

Sobre formación de recuentos de ganadería y 
apéndices al amillaramiento de la contribución te
rritorial por inmuebles, cultivo y ganadería.

Para la formación oportuna de los documen
tos que han de preceder y servir de base para 
la confección del repartimiento del año próxi
mo, los Ayuntamientos, Juntas periciales y Co
misión de evaluación de esta provincia tendrán 
en cuenta lo que sigue:
Expedientes de recuento general de ganadería.
Estos documentos deben confeccionarse en el 

próximo mes de marzo, con vista de las reglas 
establecidas en el art. 56 del Reglamento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 1885, y presen
tarse, por duplicado, a esta Oficina, antes del 
día 5 del mes siguiente, a los efectos de su apro
bación y repercusión en los resúmenes de ri
queza de los apéndices del mismo año.

Apéndices al amillaramiento.
La formación de estos documentos tiene que 

realizarse precisamente durante el mes de abril, 
con arreglo a los arts. 58 al 61 del citado Regla
mento, y remitirse a esta'Administración dentro 
de los plazos señalados en la R. O. de 22 de oc ' 
tubre de 1926, inserta en la Gaceta de 3 do no
viembre siguiente.

En virtud de la expresada disposición, se ad
mitirán las solicitudes de transmisión y cambio 
de dominio hasta finar el mes de marzo; e n el 
siguiente de abril se formarán los apéndices, 
que estarán expuestos al público desde el día 1 
al 15 de mayo, y las reclamaciones que se pro
muevan dentro de este plazo deberán quedar 
resueltas antes de finalizar dicho mes, en cuyo 
último día, lo más tarde, habrán de ser entre
gados los mencionados documentos en esta Ad
ministración de Rentas públicas.

Las variaciones que pueden acordarse en los 
apéndices se consignan en el art. 48 del Regla
mento, haciéndose constar en todas las transmi
siones de la primera parte del amillaramiento, 
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la fecha y número de la carta de pago del im 
puesto de derechos rea’es.

También se previene, que, conforme lo dis
puesto en el caso 5.° del art. 48 citado, y con 
aplicación de los 52, 53 y siguientes del mismo 
Reglamentq, deberán incluirse, a efectos de tri 
butación, los bienes de propios que hayan dado 
origen a expedientes por la Inspección, y que 
en todo o parte se hallen sin amillarar, clasifi
cados y evaluados con arreglo a los tipos de la 
cartilla evaluatoria vigente y aumentos de los 
años 1922 y 1926.

Los apéndices de referencia debQn remitirse 
por duplicado, y en ambos ha de estamparse, 
con la mayor claridad, el resumen correspon 
diente a cada una de sus partes y el general, se
ñalando las diferencias que resulten en sus lí
quidos imponibles, y como quiera que todo ello 
--según se expresa al principio de esta circular-- 
ha de servir de base para formar esta Adminis
tración el resumen de riqueza que ha de servir 
de base, a su vez, a la formación del repartimien
to del año próximo, y tiene que remitirse a la 
Dirección general de Propiedades y Contribu
ción Territorial, conforme dispone el art. 53 del 
citado Reglamento, antes de primero de julio de 
cada año, no surtirán efecto ni podrán admitir
se los apéndices que no tengan entrada en esta 
oficina antes de finalizar el mes de mayo, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades regla
mentarias por el incumplimiento de este ser
vicio. ,

Y como los plazos señalados, tanto para los 
recuentos como para los apéndices, son suficien 
temente amplios, y relacionada» como queda 
expuesto, la tramitación local, provincial y cen
tral, no es posible conceder prórroga alguna, ya 
que implicaría un retraso general en la marcha 
de este importante servicio, por lo que espera 
esta Administración, que, por los respectivos 
Ayuntamientos, Juntas periciales y Comisión de 
evaluación, quedará cumplido el de referencia, 
dentro de los plazos inexcusablemente mar
cados.

Zaragoza, 12 de febrero de 1930.—El Admi
nistrador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Circulares disponiendo que por los Jefes de las (Secciones 

provinciales de presupuestos municipales se remitan los 
documentos que se indican.
Excmo. Sr.: Con el fin de conocer la situación 

y labor realizada por los AyuhtamientpS de esa 
provincia, desde 1? de enero a 3I de diciembre 
de I929.

Eista Dirección general ha dispuesto que, an
tes del día I5 de marzo próximo, los Jc'íes de las 
Secciones provinciales de presupuestos munici
pales, remitan, por conducto de V. E., los docu

mentos siguientes, con sujeción a los modelos 
que se insertaron en la “Gaceta de Madrid", en 
1. ' de marzo de I928.

l .° Un estado, en el que se consignen las can
tidades invertidas, por cada Ayuntamiento, en 
las obras realizadais desde el día l.° de enero al 
3I de diciembre de I929.

2 .0 Otro, en el que, por el Ayuntamiento, se 
consignarán, uno a uno. las empréstitos emiti
dos o contratados con anterioridad al día 3^ '*e 
diciembre de I929, haciéndose constar los datos 
siguientes: importe "de cada empréstito emitido 
o concertado, importe de lo amortizado hasta 
el 3I de diciembre de I929, deuda en circulación 
el día l.° de enero de I930, número de los títu- 
lois u obligaciones en circulación el expresado día, 
valor nominal de cada título u obligación, y tip° 
de interés correspondiente a cada emisión. ' .

3 .° Existencias, en Caja, los días 3I de di
ciembre de 1928 y I929.

4 .0 Deudas satisfecha/s por los Ayuntamien
tos, desde 1.° de enero a 3I de diciembre de 1929- 
Se consignarán, en este estado, el importe de to
das las demias pendientes de pago el día I o <|c 
enero de I929. las que fueron satisfechas duran
te el periodo de tiempo que se considera, V t>* 
importe total de las deudas pendientes de pagf0 
el 3I de diciembre de I929.

La presente Circular será publicada en el “Bo
letín Oficial", cuidando V. E. de exigir, a í°s 
Alcaldes que le faciliten los datos del respectivo 
Ayuntamiento, en un plazo que no podrá exce
der del 25 de febrero próximo.

Los Jetes de las Secciones provinciales <le Pre
supuestos municipales, examinarán los datos re
cibíaos, y. una vez comprobada su exactitud, los 
consignaran en los estados correspondientes, qpc 
serán remitidos, totalizados los resultados, a esa 
Dirección general.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de enero de I930.—El Director general, Arturo 
Ramoisi
Señores Gobernadores civiles.

(“Gaceta” 28 enero 193°-)-

Excmo. Sr.: Siendo el propósito de -esta Di* 
rección general, proceder a la inmediata forma
ción de la estadística de presupuestos municipa
les, espera del reconocido celo de V. E. que ex
cite el de los Jefes provinciales de las Seccio
nes de presupuestos, para" que, en plazo que 
deberá exceder de cuarenta y cinco días, conta- 
dby a partir de la publicación de esta circula’ 
en la "Gaceta de Madrid", remitan a este Cen
tro, por conducto de V. E., y con sujeción a los 
modelos que se insertaron en la “Gaceta de Ma
drid" en el número /correspondiente al 2 de abrí* 
de I928:

1A El cuaderno provincial, número 1, de pre
supuestos municipales corijespolndi entes al añ‘3 
en curso.' j

2 ? Resumen general de los presupuestos, p°r 
capítulos, y clases similares de población".

3 .° Copia del presupuesto de ingresos y ga*5' 
tos. por capítulos y artículos, de la capital de la 
provincia.

4 ." Relación de los Municipiois qu€, duranf'’ 
el trienio de I927-29, tuvieron en vigor prestí- 
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setas dea 11 •^astos 4U€ lio bajen de loo.ooo pe
nan ¿i p1 H01..'8 J3-®'que se deterini- 
tarios i ‘ll t,culo ,56 del Reglamento de Secre- 
y eiimlpn 1 untamiento, Interventores de fondos 

Una v- °fS municiPales.
trabajos?ías,sm.adOS Y remhidos ,os expresados 
plazo de S .^ecci'Ones provinciales remitirán, en 

1O. lemta '¡‘as, lois resúmenes a que den 
'ios. 6». municipales extraordina- InJi.- Sten en vigor.
n,c'Pale.s r  . _ la's lecciones de presupuestos mu- 
Servicio c, ,ll®ndrán, en el desarrollo de este 
dirección' lnstruceiones circuladas por esta 

v niikren?ral’ con‘ fecha 28 de marzo de 
^'os L... 'VK as^en 2 de a')ril del citado año.

(*e enero a'.' a puchos años. Madrid, 20 
Sanios ( ।—^1 Director general, Arturo
Señores Cr 1.1 ' ' 

Provinr^' )e,"na<Yres civiles, excepto los de las 
Vizcaya C C Guipúzcoa, Navarra y 

(“Gaceta" 28 enero I930.)

Pr ESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e  MINISTROS 

tana general de Asuntos Exteriores.

Abricn<lo SE0Cí0N DE POLITICA 
^^ico étinpinir¿S° Pa-ra Provecr el cargo de Subdirector 
j?, , '■ erv,cio Cuarcntenario.

V a Sen-Alejandría, da cuen- 
(, aviso n, de Asuntos exteriores, 
"/'mo y * 1 '''cado por el Consejo Sanitario, Ma- 
6 Ulrg‘o íIp^c 11?"6?-131"*0 d€ Egipto, para proveer 
nar’(,> avis ubdirector del servicio cuarente- 

1 abre Iraducido, es como sigue: 
te, Su,l^Hrectl()r S" i-11'50 grov^r cl 
e,^rio. Medtco en el Servicio Cuaren- 

i"13 Eacub- ^1?8 deben ser diplomados, bien por 
¡stado, v <le Medicina europea, bien por el 

años' n-(l <le*)en ser menores de .treinta y 
1 ' may°res de cuarenta y cuatro. 
nCa,idad 5en}Pr.ometer$e a servir, en cualquier 

’1\'° tenp-n donde el Consejo Cuarente- 
Ao Pueda tener una Estación. 

rjVada/ Cra Perm,'tido. crearse una clientela 

'dionn "la!°A de,:,en conocer, cuando menos, 
° el f s’,, 'P'C’ido uno de ellos ser el fran

gí e ..’H^es.
¡ín será n.iensual, atribuido a este car- 
w '^iiem./ • ,ll)ras egipcias, al principio, con 
' 5o de -- i ? Clnco libras egipcias hasta el má - 
-h'x'iste n )ras egipcias.
]n !?°chc \f cma?’ uPa asignación por servicios 

J'hras ’pU-'' '• ,mPorte no puede Bdbrepasar de 
. ^1 c..n ..ypcias por mes.

dur7r<<l10 elegido será admitido, como en- 
A ]a y ante un año.

dn*" eh dc cste pe’dodo, deberá es- 
ihS ctiarMu u ,on.es de proceder a las 'formalida- 

v .. enanas en los tres idiomas, francés, 
arabe.

deben presentar, obligatoria
s certificados siguientes: primero, de 

nacimiento; segundo, de buena vida y costum
bres; tercero, de aptitud fíisica; cufarto, copia 
de los diplomas, legalizados por las Autorida
des competentes; quinto, reseña de los servi
cios prestados.

Se tendrá, particularmente, en cuenta, para la 
apreciación de los títulos:

l.° La experiencia antejiormíente adquirida: 
a), en la práctica cuarentenaria; b), en el cono
cimiento de las enfermedades epidémicas y en 
particular de las previstas por el Convenio Sa
nitario Internacional de París, de I926 (Médi
co sanitario marítimo, Médico Jefe de higiene, 
Médico de las colonias, etc.)

2.0 Los diplomas y itítulo'S obtenidos como 
consecuencia de cursos especiales, referentes a 
enfermedades contagiosas (diplomas de Institu
tos coloniales, de medicina tropical, de bacte
riología, etc.).

3-° Los trabajos especiales, hechos sobre es
tas cuestiones.

Las peticiones, acompañadas de los documentos 
ai nba enumerados, bajo pliego certificado, de
ben dirigirse al señar Presidente del Conisejo 
Luarentenafio de Alejandría (Egipto).

No serán aceptadas más que aquellas peticio
nes dingidas, a la dirección antedicha, con an- 
tenondad a la fecha de clausura del concurso, 
fijada el 30 de abril dé I930.

Los candidatos deben tener en cuenta que la 
: dmimstracion admite las copias de los títulos

OS or1,^nales- Pues declina toda respon- 
sabilidad en el caso de que sufrieran extravio.

• Examen médico.
El candidato escogido deberá sufrir un exa

men medico, antes de ser admitido al servicio.
En el caso de ser nombrado en el cuadro per

manente del personal, el Médico escogido tendrá 
derecho a una pensión de retiro o a una indem
nización, según las disposiciones de la Ley egip
cia, en las condiciones que se detallan a conti
nuación :

V . ^r08 ^n?PfeadQs y 'funcionarios son reti
rados de oficio, desde que. alcanzan la edad de 
sesenta años.

2 ." El derecho a la pensión se alcanza des
pués de veinticinco años de servicio.

3 ." El .derecho a pensión es igual al 7 1/2 
por loo del percibo mensual.

La pensión está calculada a razón de un ío 
por loo del sueldo medio o del último sueldo 
según los. casos, para cada año de servicios. '

4 ." , Si antes de haber cumplido el período ne
cesario jiara obtener una pensión, el funciona- 
no es jubilado por ineptitud física, comprobada 
por la Comisión médica, tiene derecho a una in
demnización calculada como a continuación se 
especifica: .

Un mes de su último sueldo, por cada año de 
servicio, hasta los cinco años.

Dos meses de su último sueldo, por cada año de 
servicios, a partir de los seis años hasta die¿

Tres meses de su úlfinío sueldo, por cada año 
de servicios, apartir de once, hasta quince años.”

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. .

Madrid, 29 de enero de 1930.—El Secretario 
general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 1 febrero I930.)
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Ayuntamiento de la S. 8. e inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose acordado celebrar concurso para 
contratar el suministro de trajes de uniforme 
para el personal del servicio de la limpieza pú
blica, queda expuesto al público el expediente, 
en la secretaría municipal, por término de ocho 
días, durante las horas hábiles de oficina, a 
partir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic  a l  de la provincia, 
conforme al art. 26 del R -glamento de 2 de julio 
de 1924, para que puedan presentarse las recla
maciones que se quisieren; advirtiéndose que 
no será atendida ninguna que se presente des
pués de dicho plazo.

Zaragoza, 7 de febrero de 1930.—El Alcalde, 
Francisco Rivas.

♦ ♦ *

Núm. 714.
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 

celebrar subasta para contratar las obras relati
vas a la instalación de tuberías de conducción 
de aguas en las calles del Campo del Sepulcro, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones aprobados, queda expuesto al público el 
expediente, en la secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, durante las horas hábiles de 
oficina, a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, conforme al art. 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, para que puedan presentar
se las reclamaciones que se quisieren; advir
tiéndose que no será atendida ninguna que se 
presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 6 de febrero de 1930.—El Alcalde, 
Francisco Rivas.

Alcaldía ii la inmortal Ciudad di Zaragoca.

Núm. 699.
En uso de las atribuciones que la Ley me 

concede, y a tenor de lo dispuesto en el Estatu
to de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, 
en concordancia con el artículo 194 del vigente 
Estatuto municipal, con esta fecha he tenido a 
bien nombrar Agente ejecutivo, para realizar 
los débitos procedentes de multas impuestas 
por el Concejal Jurado de los distritos del Pi
lar y Audiencia, a D. Víctor Velilla Lope, quien 
percibirá las apremios señalados en el referido 
Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público por medio del presen
te, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
nombrado Cuerpo legal.

Zaragoza, 10 de febrero de 1930.—El Alcalde, 
Francisco Rivas.

Núm. 701.
Por el presente se anuncia a concurso oposi

ción para la concesión, por el Exorno. Ayunta
miento, de cuatro becas, de dos mil pesetas cada 
una, entre obreros de ambos sexos que aspiren

a ampliar sus conocimientos en las dive 
artes e industrias en general, entendiéndose i 
tales todo trabajo que pueda constituir un o • I 
profesión o arte manual. . I

Los aspirantes deberán reunir y justificar l 
cumentalmente los siguientes extremos:

l .° Ser español e hijo de Zaragoza, o ve - 
de la ciudad, con cuatro años por lo meno 
residencia en la misma, y hallarse COD?(’In,]0 
didos entre la edad de 23 a 36 años, 1° 1 . 
acreditarán, al presentar la solicitud d0.at D, 
sión al concurso, con certificación de nacimOI1. 
to expedida por el Registro civil corresp

2 .° Observar buena conducta y haHai5 
exento de antecedentes penales. , , oD. 

3 .° No pagar contribución por ningún 
cepto. . ará

4 .° Acreditar ser obrero manual, que io 
con certificación de la casa o casas donde 6 
trabajado o trabaje. ,

Los extremos 2.° y 3.° se justificarán desp 
de verificada la selección por el Tribuna - , 
rante el curso de los ejercicios de oposioi 
antes de ser otorgadas ias becas. 6d

Las solicitudes deberán ser extendida- 
papel de la clase octava, con la tasa g de 
de una peseta veinte céntimos, acompaña* 
la cédula personal del firmante y de las c0 
caciones de méritos y servicios que a cao' 
le interese presentar. En la instancia so . 
constar el oficio en que desea especian2 g , 
el sitio. o sitios de España o del Extra1’^ gi]6 
donde se propone trasladarse para amplia 
conocimientos. iioraS

Estas instancias se presentarán, en las 
hábiles de oficina, en el Negociado de 1 |90O 
ción de la secretaría municipal, durante e 
de diez días hábiles, a contar del sig111 to 6d 
aquel en que este anuncio aparezca insei 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. |iOi'

Terminado este plazo de admisión de y 
tudes, el Tribunal examinará las presenta 
con sujeción a las bases acordadas P°r V solí' 
poración Municipal, hará una selección d g 
citudes y oficios, determinando los ejercic 
oposición, que señalará el Tribunal en cad- ^t0g, 
en armonía con las aptitudes de los aspi1'

Los obreros que resulten agraciados acOr- 
becas habrán de sujetarse al Reglamento 
dado para estos fines. ugoef

El Tribunal se reserva el derecho “e C0r^ 
cuantas indagaciones estime oportunas 
de los aspirantes y de declarar desier 
concurso, en todo o en parte, si así lo oon 
conveniente.

Zaragoza, 11 de febrero de 1930.—El A 
Francisco Rivas.

Núm. 700.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de 1239 

de reparación de la carretera de primer
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d0 1 d¡piLOrLOrden do la Dirección general en 16 de 

■ dón ] í6 d® 1927, y a los efectos de la devolu- 
D’8° der a]8 danza que se constituyó para respon- 

a]a n 7: contrata, se anuncia, de conformidad 
22) de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del 
caldeée^te Bo l e t In  Of ic ia l , para que los Al- 
remjf,, 6 08 Municipios a que afectan las obras 
^de'oí 6n P,azo de treinta días, a la Jefatu 
o¡6n d^h 8 Publicas de la provincia, certiflca- 
^tista6 laber o no reclamación contra el con- 
hay re P01* dichas obras; entendiéndose que no 
^iones11180^11 aIguna 91 110 86 reciben Corti- 
^i^rn^28’ de febrero de 1930. — El Inge- 

Df®) Luis M.B Moreno.
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CIRCULAR

imient0 de ,a R- O. O. del Ministe- 
. O nú 1,1161,1,8 de 15 de diciembre de 1925 

éstn?-61*0 la Junta. previo el dete 
.^Untami 1°8 datos facilitados por los 

V1ücia el r0 °S’ ac.uerda fijar para toda la pro- 
NaSi 'Pe de jornal regulador en seis pe- 

1161 13 de febrero de 1930.—El Coro- 
***^^ente, Adolfo Rubín de Celis.

SECCION SEXTA

Itlcluído • Reemplazos.
ti^'Os Perfp.611 alistamiento para el año actual los 
di? Se exm-P^1611168 a lOs Pablos que a continua- 
b" artículo Q?13!' com? comprendidos en el caso 5.® 
ir^Pl^zo ad - ía .viSente ley de Reclutamiento y 
Jc^°s> se ie .Jercit0> ignorándose el paradero de 
h ^farezcan s clta P°r medio del presente para que 
He- de febr?3 SUS ..resPectivas Alcaldías, los días 
y-Me rectir í'lo-’.a $le presenciarlas operacio- 
jb: .^Udole 11 ación y cierre del alistamiento; ad- 

C1° consiJ1-16 110 hacerlo les parará el per- 
1- Nüm gUlente-
lQyo. er° 725 Alborge. — Alejandro Cubero

p^n e] ♦ ♦ ♦
formad <1Ue las comisiones de evaluación 

%i?l cjereiV con toda exactitud el repartimien- 
^rn1"6 a todc.0 Proximo de I929, se invita y re- 
^ri de lOs A °? vecinos y hacendados foras- 
iído en , J"u1niclPÍ°s que abajo se expresan, 
íe] s desde ln de quince días hábiles, con- 
vihpaniincin 'US i8 siguientes al de la inserción

Presen? € "Boletín Oficial” de la pro- 
^ili?0 resnerr0 la secretaría del Ayunta- 
^vhí.des mip 'Ví declaración jurada de todas las 
S?íIetldo o h a ten^an en d término municipal: 
^ck’^rará L6/ cuantos no lo verifiquen se les 

48 oficime;11 - t1168 con l°s datos obrantes en 
1 » sin tener derecho a reclamación

alguna respecto a la cuota que se les asigne .ti 
contra la totalidad del reparto.

Número 728 Villar de .los Navarros
— 781 Valdehorna
— 734 Rueda de Jalón

♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario para 1930
Número 727 Cervera de la Cañada 

— 734 Rueda de Jalón
Cuentas municipales.

Número 734 Gotor.—Año 1929
— 736 Paracuellos de la Ribera
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 728 Villar de los Navarros
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores.
Número 724 Alagón

— 730 Langa del Castillo
— 736 Paracuellos de la Ribera

Ejea de los Caballeros. N.° 741.
Vacante, por jubilación del que lo desempe

ñaba, el cargo de Inspector municipal de carnes 
del barrio de Rivas, dotado con el haber anual 
de seiscientas pesetas, se anuncia, por el pre
sente, concurso para su provisión en propiedad, 
por plazo de un mes, a contar desde el siguien
te día a la publicación en el «Boletín Ofioiab 
de la provincia, durante cuyo plazo se admiti
rán en esta Alcaldía las instancias de los aspi
rantes, que se habrán de presentar con los jus
tificantes de méritos y de aptitud para el cargo; 
debidamente reintegrados todos los documen
tos.

La Comisión municipal permanente, por dis
posición del Reglamento de Funcionarios, pro
cederá al nombramiento, y, con acuerdo del 
pleno, se reserva la facultad de apreciar en con
junto y con completa automonía los méritos de 
los concursantes.

Ejea de los Caballeros, a 10 de febrero de 
1930.—El Alcalde, Justo Zoco.

La Muela. N.° 742.
Por traslado del que las desempeñaba, se 

anuncian vacantes, para su provisión en pro
piedad, las plazas de Insp- ctor de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo, si
tuado en la carretera de Madrid a Francia, a 
22 kilómetros de la capital de provincia, que 
consta de 1.041 habitantes, según el último cen
so, y por sí solo constituye partido, habiendo 
teléfono, auto correo diario a Zaragoza, alum
brado eléctrico, etc., con la dotación anual de 
600 pesetas cada una, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar los servicios de 
su profesión con los vecinos, calculándose que 
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obtendrá por todos conceptos unas 4.000 pe
setas al año. y. además, lo que le produzca el 
herraje de 200 caballerías, aproximadamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes, 
debidamente reintegradas y documentadas, en 
esta Alcaldía, por espacio de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

La Muela, 9 de febrero de 1930.— El Alcalde, 
Tomás Aured.

Mediana. N.0 743.
No habiéndose presentado a tomar posesión 

del cargo de Inspector de carnes e Higiene y 
Sanidad pecuaria de este Municipio, el que fué 
nombrado interinamente, se anuncian nueva
mente vacantes las plazas antes citadas, por las 
que el agraciado percibirá 1.200 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, pudiendo, al mismo tiempo, contratar 
los servicios de su profesión con los propietarios 
de caballerías existentes en este término muni
cipal.

Solicitudes, debidamente reintegradas, por 
tiempo de treinta días, a esta Alcaldía.

Mediana de Aragón, 11 de febrero de 1930. - 
El Alcalde, Venancio Serrano.

Pradilla de Ebro. N.° 695.
No habiéndose presentado aspirante alguna 

a la plaza de Matrona de este Municipio, que se 
anunció a concurso recientemente, se anuncia 
nuevamente, por espacio de treinta días, para 
su provisión en propiedad.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía en el plazo indicado, y la que sea de
signada percibirá él haber anual de 375 pesetas, 
igual al 30 por 100 de la titular médica.

Pradilla de Ebro, 8 de febrero de 1930.— El 
Alcalde, Joaquín Pallarás Guerrero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 744.
Zaragoza.—San Pablo.

Don Juan Hinojusa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
En virtud del presente, hago saber: Que en pro

cedimiento de apremio de ciertos autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado, se sacan a la 
venta, en pública y segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de la tasación, 
los bienes siguientes:

Piezas. Péselas.
Un mostrador, con su vitrina 

crista], 4 metros . ;........... • 500
Un id. con su id. id., 1’70 m. ... 300
Estantería completa, cuadro 

tienda .................................. 1.200
Muñecas china y cartón (va

rios tamaños) ..................... I.894 I.894
Autos y tranvías .................... I.467 880’20

Muñecos celuloide, cartón y । . goma........................................
Acordeones, guitarras, etc. ... 
Utensilios de aluminio ..........  
Juegos niña (cocina y lim

pieza) .................................  
Muebles juguete ......................  
Vajilla ............................. ...........  
Carros de madera, caballos, 

huchas, etc..........................  
Juegos romanos, birlos, lote

ría, aros, etc......................  
Trenes, pelotas, aeroplanos, 

etcétera, etc......................... 
Artículos de bisutería, meda

llas, cadenas, sortijas, etcé
tera. etc.......................... . 

Artículos de perfumería y to
cador ....................................  

Bolsas, carteras y bastidores. 
Marcos para fotografías y es

pejos varias clases ..........  
Zapatos primerá calzadura 

(pares) ..............................  
Portalibros, percheros y plu

meros ..................................  
Abanicos...................... ............... 
Libros de misa ........................

Piezas. Peseta^.

1.459
599
120

75°

1.840
2.075
1.334

1.000
1.037

500

402 250

1.000

1.093'
546’5°

477
151

551

200 
loo

15°

33 15

189
135

10

120
115

10

783

11.177’7°
Total pesetas ........

Cuya subasta tendrá lugar en la 
cia de este Juzgado el día veintiséis del ac 1 
las once, y se advierte: ^ay 

l.° Que para tomar parte en la suba-s 
que presentar 1a cédula personal y consiga:1'pOr 
viamente en la mesa de este Juzgado el ui • 
ciento del valor de los bienes. (.l1bí)

2 ..0 Que no se admitirá postura que '1<>.L.]la l;l 
las dos terceras partes de su tasación, *ieL (jtie 
rebaja expresada, siendo preferido el í^stor 
lo haga para todos los bienes. .. i,lt] d6

3 .“ Que el remate podrá hacerse a cm 
ceder, hallándose los bienes en poder de* ( 
tario judicial, D. Leoncio Muñoz Barcelon- 
ciliado en esta ciudad, calle del Caballo, 

•cipal. , Lpto5
Zaragoza, diez de febrero de mil iJoveCp P" 

treinta.—Juan Hinojosa.—El Secretrio, ' 
Eugenio Isac

PARTE NO OFICIAL
Ferrocarril de Sádaba a Gallur.

El Consejo de Administración de esta 8 ¡i 
dad, de acuerdo con sus Estatutos, oonVgra f 
Junta general ordinaria de accionistas. P p s1’ 
día 22 de febrero, a las seis de la tarde- 0 
domicilio social (Coso, 54, tercero, con ohl jd 
discutir y aprobar, si procede, las cueiB 
ejercicio de 1929. híi11^

El balance general, con sus oompr? ^,^ 
está a disposición de los señores accioni5 , 
las oficinas de la Compañía. ^cu01.

Zaragoza, 13 de febrero de 1930.—P0^ 
do del Consejo; El Consejero, Antonio

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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Ministerio de Fomento
AL ORDEN disponiendo que . durante el mes de fe- 
rcr<> próximo rijan en España, para la venta del plomo 

barra y elaborado y para la compra del plomo viejo, 
_ Os mismos precios que rigen en la actualidad.

Núm. 30.
(hP11-0 ^r,: De conformidad con la propuesta 
p. Consejo de Administración del Consorcio del 

(Jino en España,
M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 

¡ r (luc, durante el mes de febrero próximo, ri- 
J n en España, para la venta del plomo en barra 

■ e aborado, y para la compra <lel plomo vie- 
los mismos precios que rigen actualmente— 

(leS^ai? *os (lue s'c fijaróu por Real orden de 3I 
cRp1.*'0 1929- publicada en la “Gaceta de Ma- 
^rir[ 4e । o (|e agesto—, sin otra variación que 

, (*e considerar como suministros de tubos y 
|,.,lnchas "al por menor”, los inferiores a 2.000 
sit0S’ Cn 'as poblacioties en que existan depó- 
ei/^ dél Consorcio, y los menores de l.ooo kilos 

tos lugares en que no existan.
.)le Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
■ 10s años. Madrid, 29 de enero de I930.—Ben- Jumea. y 
^eñor Director general de Minas y Combus- 

hbles.
(“Gaceta” 30 enero I930).

'AL DECRETO admitiendo a D. Octavio Elorrieta y 
prtaza la dimisión que ha presentado del cargo de Di- 
^or general de Montes, Pesca y Caza.

Núm. 347.

jjv enSí> en admitir la dimisicm que, del cargo de 
brrCCtor 8'enera’ Montes,' Pesca y Caza, Me ha 

Rentado D. Octavio Elorrieta y Artaza.
Ve.- en P;álacidj a siete de febrero de mil no- 
n1Clentos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Fo- 

’do, Leopoldo Matos y Massieu.
(“Gaceta” 8 febrero I930.)

Núm. 349.
DECRETO nombrando Director general de Minas 

• Lombustibles a D. Rafael García-Onnaechea y Mendoza.

c atención a las circunstancias que concurren 
,,D. Rafael García-Ormaecl)ea y Mendoza. , 

n Vcngo en nombrarle Director general de Mi
* y Combustibles, con la categoría de Jefe su- 
mr de Administración civil. , .

v Jaclo en Palacio, a siete de febrero de mil 110- 
i)itClentos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Fof 

‘nto, Leopoldo Matos y_ Massieu.
(“Gaceta” 8 febrero I93O.)

Núm. 348.
DECRETO admitiendo a D. Santiago Fuentes Pila 

L. dimisión que ha presentado de Director general de 
'nas y Combustibles
engo en admitir la dimisic)n que, del cargo

! |de Director general de Minas y Combustibles, Me 
I ha presentado D. Santiago Fuentes Pila.

Dado en Palacio, a siete de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Leopoldo Matos y Massieu.

(“Gaceta” 8 febrero I930.)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORiDEN disponiendo sé establezca en todos los Co
legios de Abogados y Procuradores de España el vigor 
de sus Estatutos y Reglamentos, y que se proceda in
mediatamente a la provisión de los cargos de sus Juntas 
de Gobierno Directivas que no hubiesen sido provistos 

• estatutariamente.
Núm. 94.

limo. Sr.: Por diversos motivos, entre ellos 
el de estimarse próxima la reorganización de 
todos los ■elemento'S que cooperan a la Adminis
tración de Justicia, íué suspendido el normal 
cumplimiento de dos preceptos estatutarios y 
reglamentarios de los Colegios de Abogados y 
Procuradores'i pero, diferida Hat posibilidad de 
implantación de aquélla, el Gobierno estima pre
ciso no prolongar, por más tiempo tal estado de 
excepción e interinidad; por lo cual,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se restablezca, en todos los Colegios de 
Abogados y Procuradores de España, el vigor 
de sus Estatutos y Reglamentos, y que, en la for
ma en ellos señalada, se proceda inmediatamen
te,.a La provisión de los cargos de sus Juntas de 
GoDÍernó directivas, que no hubiesen siob pro
vistos estatutariamente

Lo que de Real orden digo a V I. para sú co- 
nnocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de 'febrero de I930.—Es
trada.
Señor Director general de Asuntos judiciales y 

eclesiásticos.
(“Gaceta” 4 febrero I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN disponiendo se cree una Auxiliaría de Le

tras en los Institutos nacionales de Segunda enseñanza 
de Cáceres, Cardenal Cisneros, San Isidro y Zaragoza, y 
otra de la Sección de Ciencias en los Institutos de Gua- 
dalajara y Valencia.

Núm. 230.
limo. Sr.: De las economías obtenidas en vir

tud del consigúiente movimiento de personal en 
el Escalafón dp Auxiliares de Institutos nacio- 
¡l^les Segunda enseñanza, existe un ^rédito 
de 9.000 pesetasi en. el presupues.to de este De
partamento, para sostener seis plazas de Auxi
liares repetidores, con el haber anual de I.500 
pesetas cada una, procediendo, por tanto, crear 
las expresadas plazas, en aquellos Institutos que, 
las necesidades de la enseñanza, así lo exigen; 
en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que, con cargo al referido crédito, se crea
se una Auxiliaría de Letras en cada uno de los 
Institutos de Gáceres, Cardenal C/sneros, San 
Isidro y Zaragoza, y otra, de la Sección de Cien
cias, en los Institutos de Gtiadalajara y Valen- 
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cía, proveyendo eru la forma idleterminada por 
Real decreto de 3I de enero de I9I9, en rela
ción con la ley de Presupuestos de I920-2I, epí
grafe último del capítulo 7.0, artículo L°, con
cepto 7.0

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de enero de I930,—Ca
llejo. ‘ '
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria. .
(“Gaceta” 4 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Bellas Artes a D. Joaquín Pérez del 
Pulgar y Campos, Conde de las Infantas.

Núm. 295. .
Vengo en admitir la dimisión que, del cargo 

de Director gen.eral de Bellas Artes, Me ha pre
sentado D. Joaquín Pérez del Pulgar y Campos, 
Conde de las Infantas; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio, a veintiocho de enefro de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo 
Callejo y de la Cuesta.

(“Gaceta” 3I enero I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL DECRETO aprobando el Reglamento provisional, 
que se inserta, para la aplicación del Real decreto-ley 
de 9 de diciembre de 1927, que creó el Seguro de amor
tización de préstamos para finalidades sociales.

- Núm. I90.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 

propuesta del de Trabajo y Previsión y previos 
los informes del Instituto Nacional de Previsión 
y del Consejo de Trabajo, ,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
provisional para la aplicación del Real decreto- 
ley de 9 de diciembre de I927, que creó el Se
guro de amortización de préstamos para finali
dades sociales.

Dado en Palacio, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Trabajo y Previsión, Eduardo Aunós Pérez.

REGLAMENTO
provisional para la aplicación del Real decreto- 
ley de 9 de diciembre de 1927, creando el Se
guro de amortización de préstamos para finali-

• dades sociales.

CAPITULO PRIMERO
Caja de Seguro de amortización de préstamos ’ 

para finalidades sociales.
Artículo l." Conforme al Real decreto-ley de 

9 de diciembre de I927 y a los artículos 8.° y I3 
de los Estatutos del Instituto Nacional de Pre
visión de 24 de marzo de I922, el Seguro de 
amortización de préstamos para finalidades so
ciales .constituye una Caja especial, sometida a la

Dirección general del mismo Instituto, con se. 
paración completa entre sus respectivas func’O^ 
nes, bienes y responsabilidades y los correspon 
dientes a los demás seguros encomendados a 
gestión y administración del mencionado 01 
nismo.

El nuevo servicio de previsión social 
rá, por tanto, las facultades del Consejo del 1 a' 
tronato ampliado y, consiguientemente, de la^Jy^- 
ta de Gobierno del Instituto Nacional de ^reV|e 
sión, a tenor de los artículos I4 B) y 28 B) < 
los Estatutos vigentes, siendo aplicables a dich^ . 
servicio, en lo que no esté especialmente Pr€^15' 
to en el Real decreto-ley de creación de este 
guro y en el presente Reglamento, las dispo-^ 
ciones legales, estatutarias y reglamentarias 
carácter general del Instituto Nacional de 1 rL' 
visión.

CAPITULO II
Gestión, contabilidad, bases técnicas, capital de 

garantía.
Artículo 2.0 El Instituto Nacional de Prevy 

sión y sus Cajas colaboradoras podrán cOñt^ 
tar operaciones de Seguro de amortización 
los préstamos que efectúen y de los que conce
dan el Estado, Municipios, Diputaciones prov*11' 
ciales y otras Corporaciones públicas, el Banc^ 
Hipotecario de España, Cajas de Ahorro de 
rácter benéfico sometidas al Patronato o al 
tectorado del Gobierno y los particulares, con l 
fin de garantizar el capital e intereses de 
préstamos, siempre que éstos tengan por 
la práctica de una finalidad social, con arre# 
a lo que dispone el Real decreto-ley de 9 (
ciembre de I927.

Artículo 3.0 La actuación del Instituto Nacj'y 
nal de Previsión y la de sus Cajas colaboran 
ras en las operaciones de referencia, se ajust3.1,' 
a unas mismas normas, con 'arreglo a las 
calculadas por el Instituto Nacional de Previsio - 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 61 
Real decreto-ley de 9 de diciembre de 1927: ..p 

Artículo 4.0 La gestión técnica y la cont3”1^, 
dad de esas operaciones se llevarán en el 1”^, 
tuto Nacional de Previsión y en sus Cajas ce< 
laboradoras con independencia cíe las otras 
raciones de seguro, estableciendo, al efecto, 
necesaria separacióii de cuentas, y su Activo 
rá objeto de una gestión separada de los 
bienes, de mbdo que resulten perfectamente 
ferenciadps sus fondos y sus respoñsa,bilídíl( je

Artículo 5.0 El capital inicial de garantí-'1 
las operaciones se constituirá en el Instituto 1 jz 
cional de Previsión por el Estado con la 
dad de 50.000 pesetas efectivas, procedente 
los 5 0.000.000 de pesetas a que se refiere c‘ 
ticulo 29 del Real decreto-ley de lo de octn' 

’de " .. lifá
El Instituto Nacional de Previsión atrio1 c¡1, 

a sus Cajas colaboradora,s una parte de este ‘c 
pital, para garantía de los seguros directan16 
administrados por ellas. '

, Artículo 6.° Los contratos de seguro de 
tización de préstamos que el Instituto 
de Previsión y sus Cajas colaboradoras real' 
en sus respectivas demarcaciones estarán 
tidos al reaseguro, en la forma y propoíc10
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P avistas en sus respectivos contratos de gestión 
ei nJUnta, y a falta de éstos, en las que establece 
tn । ^lamento general de 21 de enero de I92I, 
( os, preceptos relativos al reaseguro de las 

1 eraciones del Régimen local de Retiros obreros.

Capit ul o iii
^andiciones de los préstamos para ser asegurados.

jeto' 7-° Para que los préstamos sean ob- 
n 0 (‘e* Seguro a que se contrae este Regla- 
(iu¡n. Será condición precisa que tengan cual- 

jC'a de las siguientes finalidades:
rat- • a construcción o adquisición de casas ba- 

económicas o para funcionarios. 
qu^ *-a adquisición por los colonos de las pe

nas fincas que lleven en arrendamiento.
cion 1 a l)arce'ación de latifundios o coloniza- 

^ran^es propiedades, con la finalidad y 
, que más adelante se determinan. 

nle¡ . '' establecimiento de regadío o de otras 
a'o-í.'as ,^e cn^ivo^ €n pequeñas propiedades 

lnq¡t ^^lesquiera otras que, a propuesta del 
nis^.Ut° Nacional de Previsión, declare el Mi
to, d'0-^e * ra^ajo y Previsión, por Real decre- 
de ? ’nterés social para obtener la aplicación

Arf - ■íeg"uro- ,
-,C” ° concepto de casas baratas, eco- 

las CdS 0 funcionarios se justi'íicará con 
hech-<)rresl30n(lientes calificaciones provisionales, 

por el Ministerio de Trabajo y Previsión. 
(*e pequeñas fincas que hayan de 

Ls11)"" sus llevadores en arrendamiento y de 
z9, cn (lue se dividan los latifundios, se 

tenie0] Ua ^HCSPto del patrimonio familiar. 
(*atl (i1.! en. cuentav en todo caso, la productivi- 
de S1L,-a f'erra, en relación con el presupuesto

,Slstenci,a de una familia.
inejo/.1 estal)lecimiento del regadío, o de otras 
Pied-i ias de cultivo^ que afecten a pequeñas pro
des se acreditarán sus posibilida-
ción dUiU<ias } SU trascendencia social, a satisfac- 
Caja xc Instituto Nacional de Previsión o de la

1,1 aboradora que concierte el Seguro. ' .
a demás finalidades sociales que 

C^n a' i111. *a aplicación del Seguro de amortiza- 
Iiistit'1 < °S J)réstanios que en ella se inviertan, el 
rre.siJ( 1 ".Nacional de Previsión formulará la co- 
cia g^-d^'tte ponencia, fundada en la convenien- 
racionCla de hacer extensivo el Seguro a las ope- 
^ciói^i <*-Ue se trafce‘ y *a someterá a la apro- 

nlle ( el Ministerio de Trabajo y Previsión, pa- 
e] p,. ’ Cn su caso, las declare comprendidas en 
to ('ri,.Sentc Reglamento, dictando el Real decre- 

¿y-spomlíente.
'lo hab‘U'*° El préstamo, objeto del Seguro, 
dor ' ),a de estar concertado a un interés supe-

1 " t()dos conceptos, al considerado como in- 
. Artíc^1-
Jeto (¡ í ''* préstamo y sus intereses, ob-

en„ serán, en todo caso, amortiza-
vétiia°n arreglo a un cuadro de amortización, con 
de f|l ' *0'r prestamista y prestatario, en el caso 
iijíir]r>C el Seguro haya de hacerse a prima única, y 
^ja e‘ lustituto Nacional de Previsión o su 
den'],!1-1, ')oradora respectiva, con arreglo al ar

de este Reglamento y aceptado por el .
'Uario al concertar el Seguro, cuando éste . jas colaboradoras, se reservan la facultad de re-

sea a primas anuales, sin que en ningún caso el 
plazo de amortización pueda exceder de treinta 
años.

CAPITULO IV

j Formajización y condiciones del Seguro.

Artículo 11. El Instituto Nacional de Previ
sión y sus Cajas colaboradoras, adicionarán a 
las operaciones de préstamos, con finalidad social, 
que realicen, de ¡conformidad con el artículo 5.0 
del Real decreto-ley. de 9 de diciembre de I927, 
una cláusula relativa al Seguro de amortización 
correspondiente, en la que se determinarán las 
condiciones del mismo, con relación a los benefi
ciarios de las obras de finalidad social en que se 
invierta el préstamo.

Artículo 12. Las entidades y particulares, a que 
se refiere el artículo 2.0 de este Reglamento, que 
quieran utilizar el Seguro de amortización de prés
tamos. interesarán del Instituto Nacional de Pre
visión, o de la Caja colaboradora a que corres
ponda por razón del territorio donde radique la 
obra a realizar, esta garantía del préstamo que 
hubieren acordado, facilitando los antecedentes a 
que se refieren los artículos 8.°, 9.0 y lo de este 
Reglamento, al efecto de determinar las condicio
nes del Seguro.

También podrá concertarse el Seguro, a peti
ción del prestatario, con la conformidad del pres
tamista. • • '

Artículo I3. Será condición ineludible, de es
te Seguro, que el acreedor, en el caso previsto del 
fallecimiento del prestatario o beneficiario ase
gurado, dentro del período de duración del mismo, 
Admitirá la cancelación -del préstamo mediante 
el pago, por el asegurador, del capital e intereses 
en qug consista la deuda del prestatario en dicho 
momento, según el cuadro de amortización del 
préstamo.

El organismo asegurador, sólo se obliga al pa
go del capital e intereses que el prestatario adeu
de, en la fecha de su fallecimiento, al prestamista, 
supuesto el pago corriente de las primas del Se
guro yde las anualidades del préstamo.

Artículo I4. Serán, en todo caso, de cuenta de 
los derechohabientes del asegurado, y. en su de
fecto, de cargo de la entidad qi.üe hubiese con
cedido el préstamo, todos los gastos de la can
celación, registro, etc.

Se entiende, a estos efectos, por derechohabien
tes, las personas que, a la muerte del asegurado, 
adquieran la propiedad de los bienes a que se re
fiera la operación.

Articulo I5. Por regla general, ni la edad ni 
la profesión del prestatario, serán obstáculo a la 
contratación del Seguro de amortización del prés, 
tamo.

El Seguro temporal no podrá tener un plazo 
de duración que exceda1 de la diferencia entre la 
edad cumplida por el prestatario al concertarse 
el contrato, y la fecha en que cumpla setenta y 
cinco años.

Respecto a las profesiones, las que se conside
ren de riesgo extraordinario, sufrirán un recar
go en la prima, a propuesta de las Asesorías Téc
nicas del Instituto Nacional de Previsión.

El Instituto Nacional de Previsión y sus Ga
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chazar las solicitudes de seguro, •en los casos de 
riesgos inminentes-y graves. . *

Artículo 16. El prestatario asegurado, al só- 
licitar el Seguro, acreditará su edad con certifi
cación de la partida de nacimiento.

Articulo 1/. El prestatario se someterá a re
conocimiento médico antes de concertarse el Se- 
g-uro.

CAPITULO V

Del servicio médico.

Articulo 18. El Consejo de Patronato del 
tituto Nacional de Previsión, designará un Ase
sor médico, que formará parte de la. Caja de Se
guro de amortización de préstamos, y tendrá co
mo principales funciones, la organización e ins
pección del servicio de los Médicos reoonocedore.s 
de los asegurados, la. redacción de las instruccio
nes relativas al examen médico, y las normas pa
ra la propuesta sobre aceptación de riesgos y de
claración de siniestros.

Articulo I9. Los reconocimientos médicos se 
efectuarán por los facultativos -que, en cada caso, 
designe el Instituto Nacional de Previsión o la 
€aja colaboradora respectiva.

Los Médicos al servicio del Estado, si fueren 
requeridos para ello por el Instituto Nacional de 
Previsión o sus Cajas colaboradoras, tendrán obli
gación de reconocer a los solicitantes del Seguro 
de amortización de préstamos, que afecten a las 
operaciones que celebre el Estado o <fue se refie
ran a sus funcionarios.

Los Médicos de la Beneficencia provincial o 
inunicipal, tendrán la misma obligación, previo 
igual requerimiento, respecto de los presuntos ase
gurados en operaciones que las Diputaciones o los 
Ayuntamientos, respectivamente, realicen.

Artículo 20. El Ministerio de Trabajo y 'Pre
visión. oyendo :al Instituto Nacional de Previ
sión, al Consejo de Trabajo y a la Real Academia 
de Medicina, fijará, por Reaí decreto, los honora
rios médicos que habrán de abonar los ben^lil 
ciarios del Seguro.

CAPITULO VI

Primas únicas y anuales.« -
Artidulo 21. El Seguro cíe amortización de 

préstamos, podrá ser concertado a prima única o 
a primas anuales variables.

Artí&rld 22. En el caso de prima única, ésta 
será pagadera de una vez al formalizarse el Se
guro. y para determinar su cuantía, con arreglo 
a la tarifa correspondiente, se computará como 
edad de! prestatario asegurado, la que tenga én el 
aniversario futuro más próximo al día 1.° del mes 
en el que se efectúe el pago de la prima.

El contrato surtirá efecto desde el día siguien
te al pago de esta prima y formalización del Se
guro.

A este fin se entregará al asegurado una pó
liza liberada, en la que constará el cuadro de 
amortización normal del préstamo, con arreglo 
al cual se concierte el Seguro.

A! fallecer el asegurado, antes dé cancelado él 
préstamo, el asegurador entregará al presta
mista la parte de capital no amortizado según 
ese cuadro, más los intereses corridos en el año.

Si hubiera netrajsos, tanto en amortización 
del capital como en el pago de intereses, no 
rresponderá, por ellos, obligación alguna al as 
guradór. '

Artículo 23. Guando el Seguro sea concv 
tado a primas anuales variables, cada una _ , 
estas cubrirá, solamente, el riesgo de un ano. 
es decir, el pago por el asegurador, del saldo in 
amortizado en el momento del fallecimiento < 
asegurado, si éste ocurre en el transcurso «
año del Seguro. ’ . ,

Estas primas, más lefs intereses del capua^ 
amortizado, se agregarán a la cuota de aiT?1! 
tización, de modo que produzcan una anuahda1 
constante, la cual comprenderá, por tanto:

a) El interés sobre el saldo del dapital no 
amortizado al principio del año. .

b) La prima del Seguro, calculado sobre 
mismo capital, según la edad del prestatario a 
principio del año, y en relación con su riesg0 
de mortalidad durante el transcurso del año.

c)' La cuota de amortización anual.
En la póliza del Seguro, se insertará el cuT 

dro de amortización, en el que deberá especi 1 
canse la cuota de amortización ¿orrespóndiéu 
a cada año/ ,,

Artículo 24. i El prest^tatio podrá optar. 
suscribir el contrato, entre el pago de las ^,n!a' 
lidadés completas o por fracciones semestral^ 
o trimestrales. En uno y en otro caso, la primer 
prima del Seguro o''fracción de prima, respet^ 
tivamente, será satisfecha al asegurador, al s11-' 
crihirse el contrato; bien del peculio del be"e' 
ficiario, bien incrementándola al capital PreS a 
do. La última anualidad o fracción que, resp6'^ 
tivamente, haya de pagarse, carecerá de pr,nl; 
de seguro y, en consecuencia, deberá descond1'^ 
se, de la anualidad o fracción, 1a prima cqric; 
pon-di ente.

Artículo 25. El Instituto Nacional de 
sión y sus Cajas colaboradoras, con la facu ‘ , 
(|ue le otorga el artículo 16, del Real decreto- - 
de. 9 de diciembre de I927. modificado por «u 
23 de noviembre de I929, jx^rán:

l .° Servir de intermediarios para el cobro 
las primas, efectuando las correspondientes hT 
daciones periódicas, y al vencimiento de cada 
del préstamo acreditar al prestamista la an»11 
dad entera, si el prestatario vive en ese uio’11^ 
to. o el saldo no amortizado al principio dd 
aumentado en sus intereses jcbrres)X>ndientes^ 
este período de tiempo, si el asegurado fallecC 
el trascurso del referido año. ..p

2 .0 Concertar el Seguro de forma qüé P1*'^, 
han directamente tan sólo la parte cbrrcsp ' 
diente a la prima del Seguro. •

, 3.0 Convenir con la entidad presfiamist3- ‘,¿5 
ésta perciba integramente la anualidad, el 
y la prima del seguro, y abone a la asegúra( 
la parte de 1-a prima correspondiente.

Tanto en el caso 2.0 como en el 3.0, el cou!I^,r 
miso del asegurador no existirá mientras,110 
ya percibido la prima, y consistirá en el P‘^ir 
al final del año, del saldo no amortizado al P cly 
cipio del mismo, aumentado en sus intere-s^ e, 
rrespondientes al año. y calculado en la 
sis de que el prestatario estuviese al cor’1 
en el pago de las anualidades, si durante . 
año hubiese fallecido el asegurado. j »/

El pago por los prestatarios, en los casos '
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